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Reforma, El Universal, Excélsior, Milenio, El Financiero, El Economista, El Heraldo, La Jornada y La Crónica: impuso EU un arancel del 17.09% al jitomate mexicano, una medida 
considerada como represalia comercial y que pone fin al acuerdo que desde 1996 exentaba al producto del pago de cuotas. 
El Universal, Milenio, El Financiero, El Heraldo, Diario de México, La Jornada, Reporte Índigo y El Sol de México: iniciará la Presidenta CSP acciones legales contra el abogado de Ovidio 
Guzmán por difamación.  
El Universal: reservó Pemex por tres años los resultados de cinco auditorías realizadas entre 2023 y 2024, cuyos informes revelaban irregularidades en contrataciones, convenios y 
manejo documental, además de estados financieros entregados a autoridades nacionales e internacionales. Excélsior: es buscado en 196 países por la Interpol, Hernán Bermúdez 
Requena, exsecretario de Seguridad Pública de Tabasco durante el Gobierno de Adán Augusto López, tras emitirse una orden de aprehensión en su contra por presuntos vínculos con 
extorsión, narcotráfico, trata de personas y robo de combustible. Reforma y El Universal: participan cerca de 40 sacerdotes y 30 laicos de diócesis como Morelia, Acapulco, Guadalajara 
y Matamoros participan en un taller enfocado en brindar herramientas y habilidades para el diálogo con grupos criminales.  
Milenio, El Economista y La Crónica: elevó la Sedatu, su meta sexenal de construcción de viviendas de un millón 100 mil a un millón 200 mil unidades, dio a conocer que se construirán 
500 mil viviendas para población no derechohabiente a través del Infonavit y el Fovissste. El Financiero: sostuvo la Presidenta CSP un encuentro con Lorenzo Simonelli, CEO de Baker 
Hughes, para dialogar sobre los planes de inversión de la firma energética en México, donde opera desde hace más de seis décadas.  
Reforma y Excélsior: aseguraron autoridades cinco inmuebles utilizados como centros de operación por un grupo delictivo con presencia en las alcaldías Cuauhtémoc y Venustiano 
Carranza, entre ellos un autolavado y una lavandería que operaban como centros de distribución de droga. 
El Financiero, El Sol de México y La Crónica: advirtió el Presidente Donald Trump, que impondrá aranceles indirectos de hasta 100% a Rusia si en un plazo de 50 días no se logra un 
acuerdo de paz con Ucrania y anticipó el envío de sistemas antimisiles Patriot a Ucrania. 

     LA PRENSA HOY 

Político MX: la Ministra Norma Piña fue homenajeada con una canción que la reconoce como la primera mujer Presidenta del Máximo Tribunal. En redes sociales, @letroblesrosa, 
@Arouet_V, @ErnestoGuerra_, @Luis CárdenasMX compartieron la canción dedicada a la Ministra Norma Piña.  
Periódico La Voz: Katy Salinas, fiscal de las Mujeres en Coahuila, consideró un avance la resolución que permite embargar subcuentas de Afore a deudores alimentarios. El Sol de 
Zamora -sitio-: la SCJN debatirá leyes sobre autogobiernos indígenas en Michoacán; comunidades exigieron respeto a sus autonomías. Proceso -sitio-: Ernesto Villanueva opinó sobre 
la próxima integración de la Corte. 
@ErnestoGuerra_, @EliudTapia: comentaron el comunicado de la Corte sobre IA y derechos de autor. @JoseMarioMX: opinó sobre la sanción del TEPJF a Karla Estrella. 

     DESTACADO EN LA WEB 

Canal Once: la Ministra Lenia Batres habló sobre los casos de Grupo Salinas. MVS Radio: Lorenzo Córdova, ex presidente del INE, habló sobre las reformas electoral y judicial. 
En Punto, Imagen Noticias: reportaron el feminicidio de una joven en Tlajomulco, Guadalajara. Hechos: sobre el conflicto entre la Presidenta Claudia Sheinbaum y el abogado de 
Ovidio Guzmán. 

     LO RELEVANTE EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 

PJF 
• Reforma, Excélsior, El Financiero, La Jornada, La Razón de México, Proceso -sitio-, Milenio -sitio- y El Heraldo de México -sitio-:  la Corte admitió la impugnación presentada por 

Poder Ciudadano contra la elección de Gilberto de Guzmán Bátiz García y Claudia Valle Aguilasocho como magistrados del TEPJF. La Ministra Norma Piña turnó el caso al Ministro 
Alberto Pérez Dayán. 

• El Economista -sitio-: la Corte aclaró que es incorrecto afirmar que la IA no puede generar obras con derechos de autor, y que no existe doctrina de dominio público general para 
obras asistidas por IA.  

• Reforma, 24 Horas -sitio-: la Primera Sala discutirá el 13 de agosto si concede un amparo para inaplicar la PPO. Si no se aprueba o no se vota, quedará para la próxima integración 
de la Corte. 

• Reforma y Expansión Política -sitio- : la actual integración de la Corte no resolverá el caso fiscal más cuantioso de Grupo Elektra; el asunto no fue listado para la sesión del 6 de 
agosto. 

• El Financiero: lanzó Reyna Rodríguez, durante su última audiencia como jueza de Distrito, una fuerte crítica a la elección judicial, acusando que el PJF quedó subordinado al 
oficialismo y señalando que su decisión de dejar el cargo obedece a principios y no a intereses políticos. 

• Reforma, El Universal, La Jornada, Excélsior y El Sol de México: Se hace del conocimiento público que el Pleno de la SCJN determinó que durante todos y cada uno de los días de los 
periodos de receso de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, corre el plazo para presentar una demanda de acción de inconstitucionalidad. 

• DOF: Saldos de los fideicomisos en los que la SCJN participa como fideicomitente. 
• DOF: Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la SCJN en la acción de inconstitucionalidad 63/2023 y su acumulada 64/2023. 

 Juan Luis González Alcántara Carrancá/Ministro de la SCJN (El Heraldo de México) “Prueba de lealtad” Tal vez una de las virtudes más respetadas de la naturaleza humana es la 
lealtad, casi siempre expresada hacia otros, aunque también es fac�ble hablar de ella cuando se aplica a uno mismo... ¿Cuántos traidores vemos entre nosotros en los procesos 
judiciales, en la vida de los par�dos o incluso en cualquier nivel de Gobierno? Premiar a traidores nunca será un buen ejemplo en momentos de crisis en una sociedad que debe 
fomentar la lealtad como un principio de vida. 

 María Emilia Molina/Magistrada de Circuito (El Sol de México) “Descomposición, indiferencia y silencio: señales del colapso” Hay algo más aterrador que la violencia misma: la 
costumbre. Cuando los cuerpos infan�les aparecen ejecutados y ya no de�enen el día… El colapso del Estado de derecho no llega de golpe. Se infiltra con cada omisión. Con cada 
ocasión que se ignora un derecho humano, con cada víc�ma sin jus�cia, con cada reforma que debilita la legalidad bajo pretexto de acercarla al pueblo. Se hunde cuando se 
permiten mecanismos arbitrarios, y se consolida cuando se criminaliza a quien denuncia en vez de a quien violenta… Destruir al Poder Judicial es destruir el úl�mo muro ante la 
barbarie. Lo que ocurre hoy con el Poder Judicial de la Federación no es sólo una disputa técnica: es un desmantelamiento calculado de los contrapesos democrá�cos… Si dejamos 
caer al PJF sin resistencia, lo que perderemos no es una ins�tución: es la posibilidad misma de la jus�cia. 

 Martha Bárcena Coqui (El Heraldo de México) “Adiós al México estable” La administración Trump percibe a México como una amenaza para su seguridad nacional debido a la 
expansión del crimen organizado… Esa polí�ca intervencionista y agresiva encuentra a México debilitado por decisiones erróneas autoinfligidas: ins�tuciones desaparecidas que 
otorgaban cer�dumbre y favorecían la cooperación con EU; reforma al Poder Judicial posiblemente violatoria del T-MEC; la polí�ca energé�ca del Gobierno de México, también 
violatoria del T-MEC… el empoderamiento de los cárteles en México, que transitaron del comercio de marihuana, cocaína y heroína a las metanfetaminas y el fentanilo; la creciente 
violencia de los cárteles y la condescendencia de la Presidenta Sheinbaum con integrantes de su par�do involucrados con el crimen organizado… 

      OPINIÓN 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa4bc3e1338375a3119df6785e6cbf54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39a658de1214a9223939a83a2579d2d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f823cb14f44a978f368ecb831c625f00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e6c8190b647202f6b6d09c7521635a9.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/5636de029e3d979f196d58ff8fc86650.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e89770b07b9e3f71beb9978d7faba89.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/3255d5b0c25f62eb006250235fc4937c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c860178871dd9309d0719f3b869f40c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/85d549fc63545a6f2af799a28f50460b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dc04599f5ba2e6133bbb5c57d0dafd00.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d55630c843aaf9b360446e4ce72b2197.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4c69d4ccfb7b3aaa4722953a432f2620.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8c347144b3d17c81fee992adcec398aa.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/36b3254faf221da22f7c033bc3e9f470.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/be5b00c8b638915b08e00303ba09c3ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4248119c5160f1eb7cedc1ffde5aedcd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9b06cbb1bbfd42f3738bf04ff1bcf7d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9f6c4a2b0b95bf81770663072b7fb4dc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/33a9c96505f1cfa8cc2894aa1a0090cd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/df2649892c681c2130c3718bf87fd621.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/e5e6b2a38a61a09f68df88688ef1a5bc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/122b44d0915e2732d921d2504739cce5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4d321abf2a15068f2d4d8010e20d27df.pdf
https://politico.mx/2025/07/15/video-esta-es-la-cancion-con-la-que-despiden-a-norma-pina-previo-a-dejar-la-corte/
https://x.com/letroblesrosa/status/1944913129114042679
https://x.com/Arouet_V/status/1944918432451002488
https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1944922274131296681
https://x.com/luiscardenasmx/status/1944914735918395667?s=46&t=jk7560uEI1CA7l6KhL5mYQ
https://periodicolavoz.com.mx/coahuila/centro/es-positivo-embargo-a-deudores-alimentarios/344728
https://oem.com.mx/elsoldezamora/local/scjn-debatira-leyes-que-sustentan-autogobiernos-indigenas-en-michoacan-24754137
https://oem.com.mx/elsoldezamora/local/scjn-debatira-leyes-que-sustentan-autogobiernos-indigenas-en-michoacan-24754137
https://www.proceso.com.mx/opinion/2025/7/14/la-nueva-scjn-los-retos-354854.html
https://x.com/ErnestoGuerra_/status/1944872894657651167
https://x.com/EliudTapia/status/1944893109143310843
https://x.com/JoseMarioMX/status/1944749701007278272
https://pmedia.efinf.com/clips/dd517ce18db2a902586cabd1b797b547.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/21ff319280954440446348382dd1e876.mp3
https://pmedia.efinf.com/clips/90f886c2e25bc59aa57ce17af728a151.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/d328e51afa47ec9e920dc6bb3b1e174e.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/5bb6b261f5fbc98abf23682c6150cb2c.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/02aea2ea6e90e200ef3de76bf23f8b82?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/60ef1dfc34f52237d4750c8b75ac5672.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/4db9478628e482e1fc36643e82c962ea?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d260a7e464f3305358ee4b67c1a637c8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/70fb541a003df892ffd24e6c6c6bc1aa.pdf
https://www.proceso.com.mx/nacional/2025/7/14/corte-admite-impugnacion-contra-dos-magistrados-que-aparecieron-en-acordeones-judiciales-354893.html
https://www.milenio.com/politica/scjn-admite-impugnacion-eleccion-magistrados-tepjf
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2025/7/14/scjn-da-entrada-impugnacion-de-eleccion-judicial-714893.html
https://www.eleconomista.com.mx/tecnologia/scjn-aclara-sobre-contenido-creado-inteligencia-artificial-20250714-768131.html
https://www.efinf.com/clipviewer/349dc6652e0fb750af0629b567d8ec66?file
https://24-horas.mx/mexico/scjn-enlista-asunto-sobre-prision-preventiva-para-su-ultima-sesion/
https://www.efinf.com/clipviewer/46eb0f4f2c687c6dd7277ef19dd98045?file
https://politica.expansion.mx/mexico/2025/07/14/nueva-corte-resolvera-pleito-fiscal-elektra-sat
https://www.efinf.com/clipviewer/files/42443a48d55b29cc4fd9abea8ba2d629.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f05583bfad614326dc0d6f8d655330f3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5a1971b2e3fd45147e275962bdb7bdca.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1e003c5731ece829a851d93b46443fd0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5c9f27115c4830790d8c6c2421bb07ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/85c0ecad87e49387eb5e6cb2a7059927.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762925&fecha=15/07/2025#gsc.tab=0
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5762924&fecha=15/07/2025#gsc.tab=0
https://www.efinf.com/clipviewer/fc5bc21732e7e4e094f9646d34c0c0dd?file
https://www.efinf.com/clipviewer/114e0be85c648b217463a9cedfa91432?file
https://www.efinf.com/clipviewer/5827722ad0eb10eeaff8ffd1481be3e2?file
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APLICA EU ARANCEL DEL 17% AL TOMATE 
El Gobierno de Estados Unidos impuso un arancel de 17.09 por ciento a los 
tomates importados desde México, después de cancelar un acuerdo que evitaba 
tarifas para este producto. Para el Gobierno de México se trata de una "decisión 
política" que afectará a los consumidores de aquel país, que depende en un 55 
por ciento del abasto mexicano. 
 

 

OCULTAN RESULTADOS DE CINCO AUDITORÍAS A PEMEX 
Hasta 2028 se podrán conocer los resultados de las últimas cinco auditorías que 
se le hicieron a Pemex que revelaban estados financieros entregados a instancias 
externas, irregularidades en la contratación de empleados y convenios con otras 
empresas, debido a que las conclusiones se clasificaron como reservadas. 
 

 

"MÉXICO BUSCARÁ UN ACUERDO GLOBAL CON EU" 
Nuestro país buscará un acuerdo global con Estados Unidos en materia de 
seguridad, comercio y migración, el cual se espera que se formalice antes del 
próximo 1 de agosto, informó la Presidenta Claudia Sheinbaum. 
 

 

"DEMANDARÉ... NO SE DIALOGA CON EL ABOGADO DE UN NARCO": CLAUDIA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum demandará por difamación a Jeffrey Lichtman, 
abogado de Ovidio Guzmán López, quien la acusó de actuar para favorecer al 
cártel que encabeza Ismael El Mayo Zambada. En la conferencia de Palacio 
Nacional, sostuvo que no dialogará con el defensor de un narcotraficante y 
encargó a la Consejera Jurídica, Ernestina Godoy, que inicie el procedimiento 
legal. 
 

 

DESESTIMAN MERCADOS AMENAZA DE ARANCELES 
Contra todo pronóstico, ayer Wall Street finalizó la jornada con avances. Pese a 
la advertencia de EE. UU. de imponer aranceles de 30% a las importaciones de 
México y la UE a partir del 1 de agosto, los expertos esperan que los acuerdos 
favorezcan al país. 
 

 

APLICA EU ARANCEL DE 17.09% AL JITOMATE MEXICANO 
El Gobierno de Estados Unidos aplicó una cuota antidumping del 17.09 por ciento 
a las importaciones mexicanas de jitomate, informó ayer el Departamento de 
Comercio estadounidense, tras hacer oficial el fin de un acuerdo de 1996, gracias 
al cual dichos envíos estaban exentos de aranceles. 
 

 

EU APLICA CUOTA ANTIDUMPING DE 17.09% AL TOMATE MEXICANO 
Estados Unidos aplica a partir de este lunes una cuota antidumping de 17.09% a 
las importaciones mexicanas de tomate, informó el Departamento de Comercio 
en un comunicado de prensa. En respuesta, las secretarías de Economía y de 
Agricultura y organizaciones de tomateros, negaron que haya una práctica 
desleal, cuestionaron que la decisión sea política y calificaron al tomate 
mexicano como "altamente competitivo" e irremplazable en el mercado de 
Estados Unidos. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/fa4bc3e1338375a3119df6785e6cbf54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d55630c843aaf9b360446e4ce72b2197.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/62c5bf094da9717515ffeabc09d2db35.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e89770b07b9e3f71beb9978d7faba89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a98360068c51ee6c56c45b67bbec69ec.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/336bf19e3aead2c1df487533339abff7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5636de029e3d979f196d58ff8fc86650.pdf
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EU LE HINCA EL DIENTE AL JITOMATE MEXICANO 
En un golpe directo al agro mexicano, el Departamento de Comercio de Estados 
Unidos rompió ayer el acuerdo de suspensión antidumping firmado en 2019 y 
anunció la imposición inmediata de un arancel del 17.09 por ciento a las 
exportaciones de tomate fresco provenientes de México. 
 

 

ARANCEL AL JITOMATE ES UNA DECISIÓN POLÍTICA 
El Departamento de Comercio de Estados Unidos anunció su retiro y terminación 
del Acuerdo de 2019, que suspendía la investigación antidumping sobre jitomate 
fresco procedente de México, y la imposición de aranceles de 17.09 por ciento a 
la mayoría de las importaciones del fruto. 
 

 

PRODUCTORES DE JITOMATE PAGARÁN 17% DE ARANCEL A EU 
Batalla legal. El Gobierno de México tiene en su agenda un rubro más por el que 
tendrá que negociar con Estados Unidos; se trata del reciente gravamen del 17% 
que el país vecino aplicó al jitomate mexicano, el cual fue confirmado por el 
secretario de Economía, Marcelo Ebrard. 
 

 

LANZA EU TOMATAZO A PRODUCTO MEXICANO 
Estados Unidos gravó con 17.1% al jitomate, al argumentar dumping en contra 
de comercializadores estadounidenses. El Departamento de Comercio señaló 
que el mercado proveniente de su socio del sur manipula los precios, lo que 
ocasiona daños al sector.  
 

 

EU ASESTA NUEVO GOLPE ARANCELARIO A MÉXICO: LE IMPONE AHORA 17% 
AL TOMATE 
Las secretarías de Economía (SE) y de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) 
confirmaron que Estados Unidos aplicará una cuota compensatoria de 17.09% a 
las importaciones de tomates rojos, medida que calificaron de "injusta" y que va 
en contra de la industria de ambos países.  
 

 

ANUNCIA 4T UNA DEMANDA CONTRA ABOGADO DE OVIDIO 
La Presidenta Claudia Sheinbaum señaló que interpondrá una queja contra 
Jeffrey Lichtman, litigante del hijo de "El Chapo" Guzmán, quien dijo que la 
Mandataria "es brazo de relaciones públicas" de los narcos. En la mañanera, 
sostuvo que no polemizará al respecto y afirmó que nunca dialogará con un 
representante de un capo de la droga.  
 

 

LA PROMESA ENERGÉTICA PENDIENTE 
El codiciado mineral surgió como una opción real para romper con la 
dependencia del petróleo; sin embargo, no se han podido sortear numerosos 
obstáculos como la falta de infraestructura, tecnología y otros factores que han 
frenado incluso su fase de exploración. 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1863bf21af7589b1b5c6d50799224188.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fecdc0430f40a35973c4af7576f6fd6b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0023a8b70607cbd208dcd61c1de57460.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a497fa0a19566a188c6048532a2e2cf0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/edbc1fe5803efe51bf824ca056aafc9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/edbc1fe5803efe51bf824ca056aafc9c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3255d5b0c25f62eb006250235fc4937c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/15c5fcd3df43d79cb5a84cee498a9f53.pdf
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JUICIO DE INCONFORMIDAD ELECTORAL/ELECCIÓN DE MAGISTRATURAS DEL TEPJF 
Admiten impugnación a elección para TEPJF (Reforma) 
La SCJN admitió ayer a trámite lo que, hasta ahora, es la impugnación más seria contra la elección de dos 
magistrados de la Sala Superior del TEPJF. La Presidenta Norma Piña admitió el juicio de inconformidad electoral 
promovido por el colectivo Poder Ciudadano y lo turnó al Ministro Alberto Pérez Dayán, quien deberá presentar 
un proyecto de sentencia al Pleno de La Corte. El Máximo Tribunal tendrá hoy su última sesión del primer 
periodo de 2025, y regresará hasta el 4 de agosto, pero en materia electoral, todos los días y horas son hábiles. 
El Pleno ya sólo tiene previstas dos sesiones más en agosto, y en alguna de ellas, o incluso en una sesión 
extraordinaria, tendrá que hacerse cargo de este juicio, así como de otro promovido por Iván Bravo Olivas, que 
fue admitido finales de junio y turnado al Ministro Jorge Pardo. Es la primera vez que La Corte tramita 
impugnaciones contra los resultados de una elección, pues desde 1996, esa función ha sido exclusiva del propio 
TEPJF. (Excélsior) (El Financiero) (La Jornada) (La Razón de México) (ContraRéplica) (Web: Proceso -sitio-) 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR/OBRAS REALIZADAS CON INTELIGENCIA ARTIFICIAL 
Destacado en la Web/SCJN aclara sobre contenido creado con Inteligencia Artificial (El Economista -sitio-) 
La Segunda Sala de la SCJN disipó dudas sobre el estatus legal de las obras generadas por Inteligencia Artificial 
en México. En una tarjeta informativa emitida este 14 de julio, el Máximo Tribunal desmintió la idea de que la 
IA no puede crear obras protegidas por derechos de autor. Por el contrario, puntualizó que cualquier aseveración 
en ese sentido es “incorrecta” y reafirmó que no se ha establecido una doctrina de dominio público general para 
las obras asistidas por IA. (Ovaciones) Más información sobre el tema: (Sheinbaum va por regular contenidos 
generados por IA/La Razón de México) 
 
PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA 
Agenda Corte caso de prisión preventiva (Reforma) 
La Primera Sala de la SCJN discutirá el 13 de agosto conceder un amparo para inaplicar la prisión preventiva 
oficiosa, tema sobre el cual el Ejecutivo ha insistido reiteradamente que la actual integración ya no debe 
pronunciarse. La Ministra Margarita Ríos Farjat propuso conceder el amparo a Adrián Alegre Hernández, 
procesado en Michoacán por posesión de mariguana y de arma prohibida, para el efecto de que el juez de su 
causa celebre una audiencia en la que se valore si debe o no seguir en prisión preventiva mientras se le juzga. De 
ser aprobado, para lo que sólo requiere tres de cinco votos, la sentencia sería la primera de La Corte que inaplica 
la PPO, que el artículo 19 de la Constitución ordena para múltiples delitos. No hay garantía de que el caso será 
votado el 13 de agosto, en lo que será la última sesión no sólo de la Primera Sala, sino de la integración de la 
Corte que derivó de la reforma judicial de 1995. 
 
LITIGIOS FISCALES 
Dejan caso Elektra a nuevos Ministros (Reforma) 
La actual integración de la SCJN ya no resolverá el asunto fiscal más cuantioso que enfrenta Grupo Elektra, luego 
de que la empresa logró retrasarlo más de nueve meses con tácticas dilatorias. Se trata de un crédito fiscal por 
el ejercicio de 2013, por un monto original de 18 mil 455 millones de pesos, que en 2024 fue cuantificado por el 
SAT en 33 mil 306 millones, con actualizaciones y recargos por el tiempo transcurrido. La Segunda Sala de La 
Corte publicó su lista de sesión para el 6 de agosto, que será la última antes del cese de actividades de la actual 
integración, y el amparo directo en revisión 6321/2024 no aparece. Con ello, el expediente pasará a los 
Ministros y Ministras que inician funciones en septiembre, y necesitarán tiempo para redistribuir y revisar los 
casos que hereden. Más información sobre el tema: (Web: "Nueva" Corte resolverá pleito fiscal Elektra-
SAT/Expansión Política -sitio-) 
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AVISO 
Poder Judicial de la Federación/Suprema Corte de Justicia de la Nación (Excélsior) 
Se hace del conocimiento público que en la sesión privada celebrada el 8 de diciembre de 2014 y al resolver la 
acción de inconstitucionalidad 3/2014, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que…  
durante todos y cada uno de los días de los periodos de receso de esta SCJN, corre el plazo para presentar una 
demanda de acción de inconstitucionalidad, en la inteligencia de que si el último día de dicho plazo es 
legalmente inhábil, es decir, sábado o domingo, la demanda respectiva podrá presentarse al siguiente día hábil, 
aun cuando éste corresponda a un periodo de receso, salvo en el caso de las acciones de inconstitucionalidad 
en materia electoral en las que, conforme a lo señalado en el párrafo segundo del citado artículo 60, el plazo de 
presentación es de treinta días naturales. (Reforma) (El Universal) (La Jornada) (El Sol de México) 
 
SENTENCIA  
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 63/2023 y su acumulada 64/2023, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat. 
 
SALDOS 
Saldos/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Saldos de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 
PROCESOS JUDICIALES/PRINCIPIO DE LEALTAD 
Opinión/Juan Luis González Alcántara Carrancá* (El Heraldo de México) “Prueba de lealtad” 
Tal vez una de las virtudes más respetadas de la naturaleza humana es la lealtad, casi siempre expresada hacia 
otros, aunque también es factible hablar de ella cuando se aplica a uno mismo. El compromiso y la fidelidad a las 
personas, a la familia y a la patria, o a un código de valores y de conducta, definen la lealtad. Esta cualidad que 
enaltece el espíritu humano se pone a prueba en los momentos de crisis, en el apuro y en la definición al tomar 
decisiones trascendentales. Frente a la lealtad, como en todas las cosas, hay némesis y ese papel le corresponde 
a la traición… Un caso real para discutir es la del papel del soplón, aquel que por salvarse entrega a sus 
correligionarios. El genio cinematográfico de Elia Kazán, en 1952, no quedó exento de traicionar a ocho de sus 
colegas durante la cacería de brujas del Comité de Actividades Antiamericanas, al testificar contra ellos cuando 
militaron en el Partido Comunista norteamericano. Es por ello que la lealtad es ave raris, como todas las virtudes, 
y en los momentos de aciago es cuando se pone a prueba. Un reto nada fácil, si lo fuera Pedro no hubiera negado 
a su maestro tres veces antes de que cantara el gallo. ¿Cuántos traidores vemos entre nosotros en los procesos 
judiciales, en la vida de los partidos o incluso en cualquier nivel de Gobierno? Premiar a traidores nunca será un 
buen ejemplo en momentos de crisis en una sociedad que debe fomentar la lealtad como un principio de vida. 
*Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación  
 
ESTADO DE DERECHO/IMPARTICIÓN DE JUSTICIA 
Opinión/María Emilia Molina* (El Sol de México) “Descomposición, indiferencia y silencio: señales del colapso” 
Cuando una niña es violada y asesinada, y no hay cadenas nacionales, ni minutos de silencio, ni funcionarios que 
interrumpan su agenda… El colapso del Estado de derecho no llega de golpe. Se infiltra con cada omisión. Con 
cada ocasión que se ignora un derecho humano, con cada víctima sin justicia, con cada reforma que debilita la 
legalidad bajo pretexto de acercarla al pueblo… La indiferencia oficial duele tanto como la violencia… Destruir al 
Poder Judicial es destruir el último muro ante la barbarie. Lo que ocurre hoy con el PJF no es sólo una disputa 
técnica: es un desmantelamiento calculado de los contrapesos democráticos. Sin jueces independientes, sin 
procedimientos imparciales, sin garantías mínimas, lo que queda es el poder sin límites… Si dejamos caer al PJF 
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sin resistencia, lo que perderemos no es una institución: es la posibilidad misma de la justicia. El problema ya no 
es sólo la impunidad: es la desensibilización colectiva…  Aún estamos a tiempo de revertir esta deriva… Recuperar 
el sentido ético de lo público, la capacidad de escándalo y la defensa activa del Estado de derecho, no sólo como 
tarea del Gobierno, sino como responsabilidad colectiva…  
*Magistrada de Circuito 
 
CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL ABOGADO 
El buen juez por su casa empieza: Esquivel (El Universal) 
La Ministra de la SCJN, Yasmín Esquivel Mossa, hizo un llamado a todas las personas juzgadoras a respetar los 
derechos de las y los trabajadores del Poder Judicial. En el marco de la conmemoración del Día del Abogado, la 
Ministra Esquivel aseguró que "el buen juez por su casa empieza", por lo que conminó a jueces y juezas a ofrecer 
un trato digno y justo a sus colaboradores. "Cada uno de nuestros asuntos lo tratamos con dignidad en beneficio 
de la persona, tratemos así a nuestros colaboradores, a los trabajadores del PJ, que merecen ser tratados con 
dignidad y justicia", puntualizó. Más información sobre el tema: (Reciben presea por su labor/El Heraldo de 
México) (Prioriza Esquivel a los abogados/24 Horas) 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
"Sin voto de Yunes no habría reforma" (Excélsior)  
El presidente del Senado, Gerardo Fernández Noroña, aseguró que "la verdad es que (Miguel Ángel) Yunes no 
quería afiliarse a Morena. Se afilió por invitación. Él estaba bien sin afiliarse Morena y personalizan, pero sin el 
voto de Yunes no hubiéramos sacado la reforma al Poder Judicial, ni más ni menos". Ayer, en conferencia de 
prensa, Gerardo Fernández fue interrogado sobre la intención del partido Morena de crear una comisión que 
funja como aduana para decidir quién sí y quién no pude ser parte del partido…  (Eje Central) Más información 
sobre el tema: (Chocan senadores de Morena por reglas de afiliación/La Razón de México)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/EMBARGO DE PENSIONES 
Destacado en la Web/Alertan a estos usuarios de Afore Banamex por embargo (La Silla Rota -sitio-) 
Un embargo de dinero a trabajadores, también conocido como retención de salario, procede cuando existe una 
orden judicial, así que aquí te explicamos de qué se trata… en 2014, la SCJN determinó a través de la 
Jurisprudencia por contradicción de tesis 422/2013, que el salario de un trabajador sí puede ser embargable, 
hasta en un 30% del excedente del salario mínimo de un trabajador. Ahora, lo "nuevo" es que la SCJN autorizó 
el embargo de la subcuenta de retiro de las Afore- si tienes tu cuenta en Afore Banamex o cualquier otra Afore- 
a personas que adeuden pensión alimenticia a menores de edad… La decisión de la Primera Sala de la SCJN 
refuerza el derecho prioritario de NNA a recibir alimentos, lo cual es un derecho humano protegido por la 
Constitución mexicana y tratados internacionales. Garantizar este derecho, incluso en circunstancias 
excepcionales como el desempleo del obligado, pone en primer lugar el interés superior de la niñez. 
 
DERECHOS Y AUTONOMÍA DE COMUNIDADES INDÍGENAS 
Comunidades indígenas de Michoacán exigen a la SCJN respetar su autonomía (La Jornada) 
Comunidades indígenas de Michoacán demandaron a la SCJN respeto a la autonomía que han logrado al menos 
45 pueblos originarios durante más de 20 años de lucha, mientras otras localidades continúan en el proceso para 
conseguir autoGobierno y presupuesto directo. Setenta poblaciones purépechas, otomíes o ñañús, matlazincas 
o pirindas, náhuatl y afromexicanas que conforman el Consejo Supremo Indígena de Michoacán (CSIM) exigieron 
al Máximo Tribunal del país que respete los derechos adquiridos y ejecutados de los autoGobiernos en la 
entidad. En un comunicado, le pidieron también no ignorar lo estipulado en el artículo 2 constitucional que 
instituye el derecho de los pueblos indígenas a recibir y administrar su presupuesto directamente, y que resuelva 
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según los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad de los derechos humanos. 
(El Sol de México) 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
La impugnación más seria y fundada contra la elección de dos magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, presentada por el colectivo Poder Ciudadano llegó ayer a la SCJN, aunque turnado al Ministro Alberto 
Pérez Dayán, cuya actuación fue criticada acerca de la actitud que asumiera en ese controvertido proceso. 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Asunto bomba” 
La Primera Sala de la SCJN podría despedirse el próximo 13 de agosto con un asunto bomba. En las listas está un 
proyecto de sentencia de la Ministra Ana Margarita Ríos que propone otorgar un amparo e inaplicar la prisión 
preven�va oficiosa, pese a que la Presidencia ha pedido que ese asunto ya sea discu�do por la nueva Suprema 
Corte. ¿Acaso este tema será el que ponga la estocada final a la actual SCJN? ¿Será? 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “¿Eran dispendio las Salas en la SCJN?” 
Con todo respeto, pero eso de que las "Salas Penal y Administrativa de la SCJN sólo eran dispendio" apenas da 
la medida de la, digamos, novatez, de los Ministros sin experiencia que tomarán posesión el próximo septiembre. 
Se entiende que la declaración es para ser políticamente correcto y ratificar su fidelidad y lealtad el proyecto de 
la reforma judicial, pero hasta para articular la línea política e ideológica hay que reflexionar. Afortunadamente 
entre los nuevos Ministros están las Ministras Batres, Esquivel y Ortiz que ya vivieron la experiencia de la carga 
de trabajo y que tendrán que ser pacientes mentoras de los recién llegados, aunque sea para evitar desaguisados. 
 
Opinión/Martha Bárcena Coqui (El Heraldo de México) “Adiós al México estable” 
… La apuesta de EU por la estabilidad de México se dobló al suscribir el TLCAN y luego el T-MEC. Se les percibió 
como ancla del desarrollo económico de México, y de la alineación de nuestro país con EU, que asumió la 
transición democrática de México en ese esquema. Primero con el triunfo del PAN y luego de Morena… Esa 
política intervencionista y agresiva encuentra a México debilitado por decisiones erróneas autoinfligidas: 
instituciones desaparecidas que daban certidumbre y favorecían la cooperación con EU; reforma al PJ 
posiblemente violatoria del T-MEC; la política energética del Gobierno de México, también violatoria del T-MEC 
y un Pemex quebrado…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Ni todos amigos, ni todos militantes” 
Que no confundan las alianzas estratégicas con militancia, advirtió el presidente del Senado, Gerardo Fernández 
Noroña, refiriéndose al chapulineo de Miguel Ángel Yunes, quien dio su voto a Morena para lograr la reforma 
judicial. Recordó que lo hizo por una invitación ex profeso porque estaba sin partido, pero eso no es garantía de 
nada. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Ahora resulta que nunca quiso...” 
Después de anunciar con bombo y pla�llo su afiliación a Morena el 18 de febrero, y tras ser "víc�ma" de una 
campaña interna encabezada por los gobernadores Rocío Nahle y Salomón Jara, Miguel Ángel Yunes Márquez 
declinó el 1 de abril para no provocar divisiones… Pero ahora, tres meses después, Gerardo Fernández Noroña 
sale a decir que el ex panista nunca quiso afiliarse. Que lo invitaron y, por cortesía, aceptó. Que no buscaba nada, 
sólo venía a regalar su voto para la reforma judicial. Sin condiciones, claro. Qué discreta generosidad. Qué 
manera tan elegante de no querer, pero hacerlo. 
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Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Suspensión de términos” 
En el último trimestre, el PJF ha transcurrido en una parálisis por motivos laborales, pero en términos 
estrictamente jurídicos no ha ocurrido nada… gracias a un cúmulo de acuerdos dictados por el Consejo de la 
Judicatura de la CDMX… Para desahogar los expedientes acumulados, no hay planeación o acuerdos que valgan. 
Y es que las vacaciones judiciales —inician hoy, se extenderán dos semanas— y el inminente relevo en juzgados 
y magistraturas agravará los retrasos, con un rezago potencial de años. 
Excesos. Los Talleres Gráficos podrían presumir de ser la imprenta más eficiente del país. Tan solo este año 
cumplieron con la entrega de más de 600 millones de boletas para la elección extraordinaria del PJ y ahora deben 
cumplir con el contrato para la impresión de avisos y recibo de cobro del servicio eléctrico, por 1,483 millones 
de pesos… 
 
Opinión/Manuel Ajenjo (El Economista) “Damnificados de la IA” 
… El panorama de la creación artística y el entretenimiento ha experimentado una transformación sin 
precedentes con la irrupción y el rápido avance de la Inteligencia Artificial… El primer embate contra un actor de 
doblaje al utilizar la IA sin escrúpulos, fue obra el INE quien usurpó la voz del narrador en español de la serie 
Dragon Ball, el desaparecido actor Pepe Lavat, en la producción de un anuncio para agradecer a la ciudadanía su 
participación en las pasadas elecciones judiciales del 2 de junio. Ante el reclamo de la viuda del actor, la también 
actriz de doblaje Gisela Casillas, por la clonación con IA de la voz de su marido la respuesta del INE fue: 
"demande". 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Los árboles patrimoniales” 
… Ya va a usted, a nuestra anterior jefa de Gobierno le daba por aquello del indigenismo cuatroteísta con 
bastones de mando huipiles y ahora Ministros togados con tilma en la SCJN. Pero no es ese el tema. El tema es 
otro. -¿Tiene algún significado más allá de su simbolismo hacer un catálogo de árboles patrimoniales? Me parece 
que sí. Lo primero, recordar y enseñar. El mundo natural es la herencia principal de eso llamado (hasta en la 
simpleza indígena), la Madre Tierra. Y los árboles; fresnos, cedros, chopos, jacarandas, liquidámbares, naranjos, 
chopos, pinos, abetos, y sauces de añorada belleza y recóndita memoria ("...un sauce de cristal, un chopo de 
agua...") son parte viva de ese patrimonio alguna vez abundante y hoy amenazado por todas partes… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Romina Román (La Silla Rota -sitio-) "Buscan cercar más a deudores 
alimentarios" 
Los deudores alimentarios están cada vez más acorralados. Hace unos días la SCJN informó que la Primera Sala 
de la SCJN, resolvió que cuando el padre moroso se encuentre desempleado y se establezca que no hay otros 
bienes para solventar su obligación, se procederá al embargo del ahorro voluntario –y si éste no existe o es 
insuficiente–, se tomará el retiro por desempleo. Pero esto no termina aquí. Diversos grupos de mujeres buscan 
la forma de cercar y cerrarle el paso a los deudores alimentarios, por lo que ya redactan algunas iniciativas que 
presentarán al Congreso. De acuerdo con el fallo de la SCJN sí es posible salvar la constitucionalidad del artículo 
79 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, al tiempo que se procurará el interés de los menores de 
edad. La intención es buscar un equilibrio entre el derecho de los trabajadores a conservar sus ahorros para la 
jubilación y la necesidad de proteger a los menores frente al abandono económico. 
 
Destacado en la Web/Nohemí Argüello Sosa (Milenio Diario La Laguna -sitio-) “Subcuentas de retiro al plato 
de NNA” 
El argumento de no contar con ingresos ya no es válido para incumplir con las obligaciones alimentarias hacia 
niñas, niños y adolescentes, cuando la persona deudora posee recursos en sus subcuentas de aportaciones 
voluntarias o en la de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. Así lo determinó la SCJN al resolver el al amparo 
en revisión 652/2024, el cual analizó la inconstitucionalidad del artículo 79, párrafo tercero de la Ley de los 
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Sistemas de Ahorro para el Retiro, porción normativa que establece lo siguiente: “[…] Los recursos depositados 
en la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de los trabajadores afiliados serán inembargables. 
[…]”. Mediante esta sentencia se establecieron criterios para hacer efectivo el cobro de las pensiones 
alimentarias, señalando que, antes de proceder al embargo de las subcuentas citadas, el juzgador deberá 
cerciorarse incluso de oficio, que el deudor alimentario realmente se encuentra desempleado; y que, además, 
carece de otros bienes con los cuales pueda hacer frente a su obligación alimentaria. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Tic... tac” 
El ex consejero electoral Lorenzo Córdova deberá esperar a la úl�ma sesión de la Segunda Sala de la SCJN, el 
próximo 6 de agosto, para saber si procederá el amparo para que la Secretaría de Educación Pública lo saque de 
los libros de texto, donde lo califica como racista por una llamada telefónica. Ahora falta ver si en los libros de 
texto para el siguiente ciclo escolar, que ya están impresos, todavía aparece esa alusión y la respuesta del 
Gobierno a este tema. Es ahora o nunca. 
 
Destacado en la Web/Opinión/Ernesto Villanueva (Proceso -sitio-) “La nueva SCJN, los retos” 
La nueva integración de la SCJN no es un simple cambio de nombres ni un acomodo administrativo discreto. Es 
una redefinición profunda del papel del derecho constitucional y del compromiso del Estado con sus ciudadanos. 
La independencia judicial no es un favor ni un accesorio retórico: es el último refugio que tiene la ciudadanía 
para protegerse del abuso, la arbitrariedad y la imposición autoritaria. Hoy, la SCJN debe demostrar que la toga 
no se inclina, que el derecho no se compra y que la justicia no se alquila. Su misión no es complacer ni agradar. 
Es sostener la Constitución con temple y coherencia, incluso cuando hacerlo implique recibir ataques, 
aislamiento o incomprensión… No cabe duda que la nueva configuración de la SCJN rompe un ecosistema 
cómodo para grandes despachos, sectores de la academia y redes de poder que durante años ocuparon espacios 
estratégicos. El llamado "prestigio académico" se utilizó como muro para excluir, para controlar y para perpetuar 
redes de influencia… La SCJN tiene en sus manos no solo la defensa de la Constitución, sino la construcción de 
un nuevo pacto de confianza con la sociedad. Un pacto basado en claridad, honestidad y firmeza…  
 
Opinión/Juan Carlos Machorro (El Financiero) “Más acerca de la banca” 
En opinión de Fitch Ratings, el sector bancario de mercados emergentes enfrenta una mayor volatilidad derivado 
del debilitamiento de perspectivas macroeconómicas globales y de tensiones geopolíticas, entre otros factores. 
En el caso específico de México, la agencia ha expresado preocupaciones acerca del sector anticipando un 
panorama de deterioro que se deriva de factores externos, incluyendo la incertidumbre que genera la guerra 
comercial arancelaria a cargo de los EU, y factores internos que incluyen los efectos de la reforma judicial en el 
país… Las últimas semanas han sido, sin duda, convulsas para el sector bancario en nuestro país. 
 
Opinión/Alberto Aziz Nassif (El Universal) “Las piezas rotas” 
Inundados de impunidad y corrupción porque los delitos no se denuncian, no se persiguen y, al final, nos 
quedamos con un sistema de procuración de justicia inútil y quebrado. En México no se resuelven problemas 
graves, se administran, así pasó con los Gobiernos del periodo anterior a la 4T, la pobreza se administraba, no se 
le combatía… Hace unos años se generó un mecanismo para defensa y protección de periodistas, pero esa pieza 
no ha impedido que sigan asesinatos de informadores; la razón es que el entramado gubernamental no funciona, 
es decir, las fiscalías, los ministerios públicos todas las piezas institucionales para garantizar que mecanismo de 
protección funcione de manera eficaz. Todo lo que la reforma judicial no tocó. 
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Tensiones permanentes con Donald Trump” 
… La ruta que hay que seguir para evitar represalias es mantener la calma y buscar la renegociación del T-MEC 
en términos que no sean inequitativos para México, aunque esto en términos reales no significa nada… Apenas 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ed5299acf0ce7c17e77dfa2c755f082e.pdf
https://www.proceso.com.mx/opinion/2025/7/14/la-nueva-scjn-los-retos-354854.html
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02939eaa72735f2765d971c9fdff6f89.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d687d7a2d33046682a1e7e307562337e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/985e1875003ce6c24821d1723c0fa32e.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 31 
Volver al 

índice 

han pasado casi seis meses de la gestión trumpista y parece que han sido años, porque en ese periodo México 
ha estado contra la pared y, por desgracia, así seguirá hasta el 2029… El 1 de octubre se cumple el primer año 
del sexenio de la primera mujer presidenta y los resultados son mediocres y negativos, derivados de la herencia 
maldita, de los yerros propios, como impulsar la reforma judicial, y por razones exógenas como las trumpadas, 
que cada vez son más severas. "La nueva era de proteccionismo de Trump arrasa al mundo, incluyendo a sus 
socios comerciales.." 
 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “La herencia” 
En el pasado… los competidores que habían perdido en aquella carrera del destape entendían la regla… AMLO 
cambió esa regla en su proceso de destape. Fue él quien decidió que los perdedores en la contienda tendrían en 
el próximo Gobierno puestos de poder. Dos de ellos, Ricardo Monreal y Adán Augusto López, son los más activos 
en avanzar su propia agenda… La herencia, sin embargo, es más que eso. Por supuesto que está la reforma 
judicial y el desastre que con eso viene y los años de abrazos y no balazos que hoy tienen a regiones enteras 
sometidas por el crimen. 
 
Destacado en la Web/Sarkis Mikel Jeitani (Milenio Diario Hidalgo -sitio-) “Aladro, garante de la justicia” 
El día de las abogadas y abogados reconoce la importancia de su papel como defensores de la justicia en México, 
que hoy en día atraviesa por una etapa de transformación judicial histórica y compleja. Pese a los logros del 
cambio del sistema penal vigente en la década anterior a los juicios orales, la reciente reforma al PJ propone una 
justicia más accesible y transparente. En este contexto, los profesionales del Derecho han sido protagonistas de 
la renovación de los marcos jurídicos y procedimientos, que tienen que ver con el desarrollo al igual que el 
progreso mundial… Actualmente, sus esfuerzos deben enfocarse en sacar a México de una gran crisis por la cual 
atraviesa la transformación del Poder Judicial. 
 
Opinión/Manuel J. Jauregui (Reforma) “'Lleva tiempo'” 
… Si se deja crecer el cáncer de la corrupción dentro de las estructuras de la 4T, éste acabará por destruir el 
movimiento con todo y cacique. La Presidenta aún no cumple un año en el Gobierno y ya se perciben en su 
Administración muestras de desgaste prematuro que, con el paso del tiempo, pueden tornarse en debilitantes 
grietas. Se desvive ella en tapar los grandes boquetes que le heredaron, y mucho se esmera en proteger la imagen 
de su mentor/padrino, procura en todo seguir "su línea" y acabar las tareas destructivas que le encomendaron: 
acabar con los organismos autónomos, someter al Poder Judicial y, en puertas, realizar una "reforma electoral" 
cuyo fin es anular por completo a la oposición. 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Nuevo régimen, tan fuerte, tan débil” 
Nuevo régimen, tan fuerte, tan débil ay quienes se empeñan en no percibir que, aunque el nuevo régimen creado 
por el ex Presidente López Obrador cada día se transforma en una versión recargada de la todopoderosa 
presidencia sin contrapesos que Gobernó a México durante casi todo el siglo pasado. Recuperado el control del 
Poder Judicial y eliminadas las instituciones que democráticamente acotaban el poder presidencial, muchos 
afirman que el nuevo régimen surgido de "la revolución de las conciencias" es tan fuerte como para aspirar a 
gobernar más allá de 2050. Lúcidos analistas, empero, afirman que, en el PRI del siglo 20, el presidente era 
todopoderoso un sexenio -"Cuando llegamos nos dan todo, cuando salimos nos quitan todo", dijo López Portillo- 
y que la debilidad de Morena, sería que "todo el proyecto en curso gira en torno a la figura del ex Presidente 
López Obrador que, como símbolo del proyecto, le ofrece unidad y sentido". ¿Será? 
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ELECCIÓN JUDICIAL/INSTALACIÓN DEL NUEVO TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
Jueza se despide con crítica a elección judicial (El Financiero)  
Reyna Rodríguez lanzó, en su última audiencia como jueza de Distrito, una dura crítica a la elección judicial y 
acusó que ésta le quitó independencia al PJF, el cual-señaló queda en manos del oficialismo. En una audiencia 
celebrada en el Cuarto Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en Guanajuato, de la cual fue titular, 
Rodríguez dijo que deseaba mantenerse como jueza hasta 2027. "No obstante, mi lealtad está con México y con 
los mexicanos, y mis principios, valores y convicciones no me permitían trabajar al lado de quienes destruyeron 
nuestra República", reprochó. Asimismo, acusó que Ministros, magistrados y jueces independientes, 
comprometidos con la labor jurisdiccional con el país, fueron sólo el instrumento y excusa del oficialismo, pero 
las verdaderas víctimas son los mexicanos. 
 
Rechazan una 'cacería' (El Heraldo de México)  
Rufino H. León Tovar rechazó que el nuevo Tribunal de Disciplina Judicial (TDJ), del que formará parte, pretenda 
aplicar un esquema inquisitorio a juzgadores. En entrevista con Heraldo de México, el magistrado electo, dijo 
que el TDJ no realizará una cacería de brujas contra impartidores de justicia, pues por el contrario, quiere ser un 
Tribunal de acompañamiento. Somos un Tribunal que viene a sumarse a las labores de un Poder Judicial que 
trabaja bien, en México no vamos a hacer cacería de brujas, no vamos a hacer acciones que impliquen un 
esquema inquisitorio sino al contrario, queremos ser un Tribunal de acompañamiento que por encima de todo 
respete la autonomía jurisdiccional, es decir, la facultad decisoria que tenemos todos los jueces", enfatizó. 
 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE PRIVACIDAD, INTIMIDAD Y DATOS PERSONALES 
Tribunal federal otorga amparo a Lía Limón (Milenio Diario)  
Un Tribunal federal ratificó el amparo otorgado a la panista Lía Limón, sentencia que ordena a la Fiscalía General 
de Justicia de CDMX destruir la información que obtuvo de la ex funcionaria a través de la intervención de sus 
comunicaciones privadas, ya que esta se obtuvo de manera ilegal. Por unanimidad, el Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal en CDMX confirmó el fallo dictado por un juez de primera instancia, quien determinó que toda 
la información recabada, a través de cuatro oficios, es ilícita y no tiene valor jurídico para la indagatoria que tiene 
en curso. 
 
COMBATE A LA CORRUPCIÓN/MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR  
Cuestiona CSP a juez tras fuga de chino (Reforma)  
Tras la fuga de Zhi Dong Zhang, "Brother Wang", presunto proveedor de fentanilo para los cárteles de Sinaloa y 
CJNG, la Presidenta Claudia Sheinbaum criticó ayer la resolución del juez encargado del caso por otorgar prisión 
domiciliaria al ciudadano chino que terminó por evadirse. "Es una persona que fue detenida y que el juez, sin 
ningún argumento, porque la Fiscalía estuvo peleando y dando todos los argumentos, sin ningún argumento de 
por medio le da prisión domiciliaria. No debería de haber tenido esa resolución por parte de un juez", señaló en 
su mañanera en Palacio Nacional. "Hemos estado insistiendo en la corrupción del Poder Judicial. ¿Cómo es 
posible? Inclusive se estuvo buscando por parte de la Fiscalía, el Consejo de la Judicatura, por la importancia de 
que esta persona estuviera detenida y el juez le da esta liberación". (Excélsior) (La Jornada) (La Razón de México) 
(El Heraldo de México) (ContraRéplica -primera plana-)  
 
SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBUROS 
Incautan un millón 440 mil 890 litros de huachicol (El Universal)  
Del 11 al 13 de julio las autoridades federales aseguraron un millón 440 mil 890 litros de hidrocarburos además 
localizaron 29 tomas clandestinas en seis entidades; 11 en Hidalgo, ocho en Querétaro, tres en Guanajuato, cinco 
en Jalisco, una en el Estado de México y una más en Coahuila… Por otra parte, el 8 de julio, la FGR, a través de la 
Fiscalía Especializada de Control Regional en Veracruz, ejecutó un cateo en el municipio Las Vigas de Ramírez, 
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donde incautó 933 mil litros de hidrocarburo, 64 vehículos, tres cisternas, contenedores y un predio. La 
diligencia, autorizada por un juez federal, se realizó en la colonia Barrio de la Cruz de la Misión, por lo que el 
inmueble lo asegurado quedó a disposición del Ministerio Público de la Federación, que continúa con la 
investigación para resolver estos hechos.  Más información sobre el tema: (La investigación por casos de 
huachicol es a todos los niveles/La Jornada) (El Universal) (Reforma)  
 
Buscan a Hernán Bermúdez Requena en casi 200 países (Excélsior)  
Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad de Tabasco durante la gestión de Adán Augusto López 
como gobernador, es buscado en 196 países por la Interpol, confirmaron fuentes del Gabinete de Seguridad. 
Dicha búsqueda se realiza en apoyo a la Fiscalía de Tabasco, que desde febrero pasado obtuvo una orden de 
aprehensión por parte de un juez de Control, por sus presuntos vínculos en casos de extorsión, narcotráfico, 
trata de personas y robo de combustible. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/COMBATE A LA CORRUPCIÓN  
Detención, momento en donde más corrupción hay (El Economista)  
A nivel nacional, 593 adolescentes reportaron haber enfrentado situaciones de corrupción, principalmente 
durante la detención, en 2022. Según datos de la Encuesta Nacional de Adolescentes en el Sistema de Justicia 
Penal, el 63% de ellos declaró haber sido víctima de corrupción desde ese primer momento, el 43.7% durante la 
comparecencia ante el Ministerio Público, el 15.1% en su estancia en el juzgado y el 9.9% dentro del centro de 
internamiento. Por sexo, los varones concentran la mayoría de los casos, con 543 adolescentes que señalaron 
algún acto de corrupción. El 62.3% lo vivió durante la detención, el 42.6% ante el Ministerio Público, el 15.7% en 
el juzgado y el 10.4% en el internamiento. Entre las mujeres, aunque el universo es menor -49 casos-, el 70.9% 
denunció haber sido víctima desde el momento de la detención, el 56.1% durante la comparecencia, el 8.4% en 
el juzgado y el 4.1% en el internamiento. 
 
LEY MINERA/RESTRICCIÓN DE CONCESIONES  
La fiebre por el 'oro blanco' (Reporte Índigo)  
En 2023, el Congreso de la Unión aprobó la nacionalización del litio petición del Ejecutivo federal, lo que 
inmediatamente generó una fiebre por este mineral en varios sectores, incluido el empresarial…. Con la reforma 
a la Ley Minera que declaró al litio como patrimonio de la nación, hubo un resultado que el Gobierno federal no 
esperaba: varios empresarios y empresas internacionales se negaron a entregar las concesiones que ganaron 
años atrás. Por ejemplo, la minera china Ganfeng Lithium presentó una demanda contra el Estado mexicano por 
la cancelación de concesiones previamente otorgadas, la cual hasta el momento sigue en proceso de revisión. A 
esta acción jurídica se sumaron otros corporativos instalados en Zacatecas y Sonora, los cuales interpusieron 
varios amparos para evitar perder sus concesiones. Varias de ellas con una periodicidad de hasta más de 100 
años. 
 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS/PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL CONSUMIDOR 
Niegan amparo a CIE; dan la razón a Cofece (Reforma)  
El Primer Tribunal Colegiado de Circuito Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones negó el amparo a Corporación Interamericana de Entretenimiento (CIE) en contra de una 
sanción por el incumplimiento de diversos compromisos. En 2018, con motivo de la investigación por posibles 
prácticas monopólicas relativas en el mercado de producción y promoción de espectáculos en vivo, CIE sus 
subsidiarias solicitaron acogerse beneficio de dispensa y ofrecieron diversos compromisos. En 2021, el Pleno de 
la Cofece determinó una multa para CIE por incumplimiento, la cual podría ser de hasta 8 por ciento de sus 
ingresos. 
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SISTEMA FINANCIERO 
Alertan por riesgo legal ante rescate fiduciario (La Razón de México) 
Aunque el Gobierno mexicano plantea la escisión de las áreas fiduciarias de CIBanco e Intercam como una medida 
para proteger al sistema financiero, expertos advierten que este proceso podría acarrear implicaciones legales 
severas para las instituciones de la banca de desarrollo encargadas.… Este lunes, la Presidenta Claudia Sheinbaum 
indicó que son la SHCP y la CNBV, los que deberán revisar si CIBanco recurrió a acciones judiciales para extraer 
recursos, luego de haber sido intervenida. Este fin de semana circuló información acerca de que dicha institución 
habría promovido suspensiones en juzgados federales para enviar a cuentas en otros países parte de los recursos 
que manejaba y de los que se le quitó el control por parte de la CNBV. Ante esta situación, Sheinbaum dijo que 
las personas tienen derecho a defenderse. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El abogado de Ovidio Guzmán será demandado por difamación (La Jornada -primera plana-)  
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo anunció que el Gobierno de México denunciará por difamación a Jeffrey 
Lichtman, representante legal del capo de una de las facciones del cártel de Sinaloa, Ovidio Guzmán López El 
Ratón, y descartó dialogar con el abogado de un narcotraficante. 
El caso Cienfuegos 
En un tercer punto, la Presidenta sostuvo que lo que Lichtman dijo con relación al caso del general Cienfuegos 
Zepeda debe ser aclarado por la FGR. El militar fue detenido en septiembre de 2020 en Los Ángeles, California, 
acusado de presuntos vínculos con el crimen organizado tras un conflicto entre México y Washington, se le envió 
ante las autoridades de justicia mexicanas para que se llevaran las investigaciones, pero no encontraron delito 
qué perseguir… La Mandataria federal reiteró que su Gobierno no establece relaciones de complicidad con nadie, 
y sostuvo que hay buenos avances en seguridad por la reducción de la violencia y los homicidios dolosos en el 
país. (Ovaciones -primera plana-)  
 
DERECHOS AMBIENTALES 
Buscan protección para arbolado (Reforma)  
Activistas buscan apoyo ciudadano para exigir que más árboles, al igual que el laurel "Laureano" -ubicado en la 
Colonia Tlacoquemécatl Del Valle, en la Alcaldía Benito Juárez- sean protegidos con un decreto patrimonial. Para 
ello, realizaron una recolección de firmas en la demarcación para urgir la denominación de dos ejemplares que 
se encuentran en la Colonia Del Valle: la jacaranda "Naranda"; el pino "Roberto". Ambos árboles se encuentran 
bajo amenaza de desarrollos inmobiliarios, por lo cual se tramitó un amparo para evitar que sean dañados. La 
iniciativa es respaldada por la diputada federal Laura Ballesteros, quien lamentó que, a pesar de la suspensión 
provisional concedida por un juez, los representantes de la constructora no han iniciado un diálogo con vecinos 
y activistas y no han frenado las obras. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Buscan eliminar perspectiva de género (Reporte Índigo)  
Con la convivencia familiar como fin, padres de familia que se han visto envueltos en procesos de separación con 
sus parejas, quienes argumentan que solo quieren pasar tiempo con sus hijos, buscan que, con base en la ley, de 
manera imparcial, y eliminando la perspectiva de género, a pesar de las brechas que persisten entre hombres y 
mujeres, se decida si les conceden la custodia al padre o a la madre. Tras exigir igualdad a la FGJ y al Poder 
Judicial de Nuevo León, padres de familia integrantes de la asociación "No Más Hijos Rehenes", señalan que 
alrededor del 90 por ciento de los imputados a proceso, en casos de denuncias derivadas de divorcios 
complicados, son hombres. 
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Acusan persecución judicial de Julio Scherer (Reforma)  
Tras presentar la contestación a una demanda presentada por Julio Scherer Ibarra por presunto daño moral, el 
periodista Hernán Gómez acusó ayer que está siendo víctima de una persecución judicial del ex Consejero 
Jurídico de la Presidencia de la República. Entrevistado a la salida del TSJCDMX, Gómez aseguró que en esta 
persecución también participa el presidente de dicho órgano, Rafael Guerra Álvarez, por lo que exigió que el 
caso sea llevado a la jurisdicción federal.  
 
Se junta chamba (Metro)  
CDMX.- Tras varias semanas de paro en el Poder Judicial de la CDMX, decenas de carpetas son ingresadas o 
sacadas del Tribunal. Las labores se reanudaron la semana pasada. Ayer, los expedientes se acumulaban sobre 
Av. Niños Héroes. 
 
Amenazan con cierre de vialidades y toma de instalaciones del PJCDMX (La Crónica de Hoy)  
En los próximos días se prevé que trabajadores sindicalizados del Poder Judicial de la CDMX arrecien sus 
manifestaciones con el cierre de vialidades y posible toma de instalaciones jurisdiccionales por la insistencia de 
Diego Valdez de postularse como aspirante a la dirigencia sindical de ese órgano de justicia. José Nezahualcóyotl 
Salinas Martínez, aspirante también a ese cargo, reiteró que Diego Valdez no puede contender en la elección 
para renovar la secretaría general porque es "empleado de confianza". 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Magdalena Gómez (La Jornada) “Triunfo histórico del pueblo Wixárika” 
El pasado 12 de julio, la ruta sagrada del pueblo wixárika hacia el centro ceremonial de Wirikuta fue inscrita de 
manera oficial en la Lista de Patrimonio Mundial de la Unesco por resolución durante la 47 sesión del Comité del 
Patrimonio Mundial que se celebra en la sede de aquel organismo internacional en París. El plan de manejo de 
Wirikuta como área natural protegida estipula un consejo de administración en el que no participan 
gobernadores tradicionales o presidentes jicareros wixaritari. Una de las principales exigencias es que esa área 
natural se catalogue como libre de minería, se eleve a rango federal con la participación del pueblo wixárika, 
para lo cual se han interpuesto recursos de amparo. Recuerdo que decían: es como si a ustedes les destruyeran 
la Basílica de Guadalupe… Habrá que ver cuál es la dimensión que en la práctica y nuevas normas nacionales 
tiene para ese pueblo el reconocimiento, ciertamente histórico, que ha logrado.  
 
Opinión/Eduardo Andrade Sánchez (El Universal) “Contra la gentrificación” 
Es urgente frenar este fenómeno que agrega a las tensiones clasistas, las de un tipo especial de racismo mezclado 
con xenofobia, creando un peligro explosivo social… Nuestro marco constitucional faculta al Congreso federal 
para legislar en materia de población, migración y asentamientos humanos. La Carta Magna contiene como 
principio el tratamiento favorable a los mexicanos sobre los extranjeros, en especial respecto de la propiedad y 
pese a que se han matizado demasiado, aún quedan disposiciones que afirman ese nacionalismo. Claro que se 
interpondrían amparos, pero eso pondría a prueba tanto la decisión gubernamental de recuperar el principio de 
rectoría del Estado sobre la dictadura del mercado y la defensa de lo nacional sobre lo extranjero, como la 
capacidad del renovado Poder Judicial para hacer valer el interés social.  
 
El Correo Ilustrado/Aclaración sobre la liquidación en AHMSA (La Jornada)  
En ejercicio del derecho de réplica, sobre la nota titulada "En liquidación de AHMSA, proponen dar suma 
millonaria a Ancira y socios" (La Jornada, 13/7/25, aclaro lo siguiente: En el listado de acreedores laborales 
presentado ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, encargado del proceso 
de quiebra de AHMSA, como síndico de la quiebra, estoy obligado por ley a incluir a todos aquellos trabajadores 
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que se encuentran identificados en la contabilidad de la comerciante sin juzgar si alguno o algunos deben o no 
estar contemplados. La Ley de Concursos Mercantiles vigente, en los artículos 225, 224 y 221 establece la 
prelación en que serán pagados los créditos de una empresa en quiebra, iniciando por los laborales… En cuanto 
a los ex dueños y ex integrantes del consejo de administración señalados en la nota, no se contemplan en las 
primeras prelaciones y, en cualquier caso, les correspondería lo señalado en el artículo 221 de la LCM…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Sin rencores” 
Rufino León Tovar, uno de los próximos integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, aseguró que no habrá 
“cacería de brujas” en el nuevo Poder Judicial. En entrevista con El Heraldo de México, destacó que se buscará 
ser un ente de acompañamiento para las y los nuevos juzgadores, y sólo deben preocuparse los que tengan 
pendientes con la ley. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Festeja a lo grande líder sindical del Poder Judicial” 
Nos dicen que don Jesús Gilberto González Pimentel, secretario general del sindicato del PJF rindió un informe 
del 2022 al 2024 en el Congreso Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores del PJF, realizado el 12 de julio 
"Día del Abogado", en un hotel de lujo todo incluido en Huatulco, Oaxaca. También nos cuentan que, mientras 
el sindicato realizó su festejo, los servidores públicos del PJF trabajan a marchas forzadas para la entrega al nuevo 
órgano de administración judicial…  
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Darío) “Litigar demerita su investidura” 
En vez de mantener “cabeza fría" -como suele decir- y “no caer en la provocación" -como sugirió la SRE-, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum demerita su investidura emprendiendo una batalla jurídica contra el abogado de 
los hijos de El Chapo … Le plantearon ayer: Sobre estas declaraciones del abogado de Ovidio Guzmán que ahora, 
después de lo que usted mencionó acerca de que eran irrespetuosas, volvió a decir que "la Presidenta actúa más 
como el brazo de relaciones públicas de una organización narcotraficante que como la líder que merece el pueblo 
mexicano"… Si Sheinbaum dice que no va a establecer "diálogo con un abogado de un narcotraficante", tan solo 
con aludirlo ya lo está haciendo, y ese intercambio amenaza continuar en Tribunales (así sea a través de un 
representante)…  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario) 
Que en oficinas federales cuentan que la FGR, que encabeza Alejandro Gertz, sigue de cerca los pasos de varios 
ex funcionarios de Chiapas y Tabasco ante su presunta relación con organizaciones criminales; de hecho, se 
asegura que en cuestión de semanas se judicializarán las carpetas de investigación, pues cada vez surgen más 
elementos de su responsabilidad con diversos delitos, incluido el huachicol, todo siguiendo la indicación 
presidencial de que no se protegerá a nadie. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Huachicol, tufo azul” 
Que nadie crea que sobre el decomiso histórico de más de 15 millones de litros de huachicol ya se dijo la úl�ma 
palabra. Nada de eso. Por su dimensión y sus implicaciones hay muchas líneas de inves�gación abiertas. No se 
olvida que se trata de un delito binacional que incluye a polí�cos, uniformados y empresarios de aquí pero 
también de EU … Por eso hay quien dice que hay que buscar más atrás y comenzar una inves�gación seria sobe 
la administración panista en Tamaulipas de Francisco García Cabeza de Vaca… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Brother Wang” 
Lo tenían, era suyo, y le dieron prisión domiciliaria para que se escapara. Es la síntesis de la historia de un peligroso 
delincuente chino acusado de delitos gravísimos, como dotar de precursores del fentanilo a los principales 
carteles de la droga en México. El Gobierno estableció que se trata de otra prueba más de la corrupción imperante 
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en el PJ. Tal vez sí. El delincuente oriental no era un anciano como para recibir ese beneficio de irse a su casa a 
esperar la acción de la jus�cia. No esperó y se fugó. Ahora hay una cacería nacional para intentar recapturarlo… 
 
Opinión/A la Sombra (El Sol de México) 
El gobernador de Tabasco, Javier May Rodríguez, confirmó este lunes que existe una orden de aprehensión contra 
Hernán Bermúdez Requena, ex secretario de Seguridad del estado, y aseguró que su administración dará 
seguimiento al caso… La declaración se da tras revelarse que Bermúdez huyó del país el 14 de febrero, el mismo 
día en que se libró la orden judicial… Bermúdez Requena es buscado por autoridades federales e internacionales 
por su presunta par�cipación en la organización criminal "La Barredora", vinculada al CJNG… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Sale otra pudrición en la 4T” 
Ya está saliendo la "pudrición", dijo José Ramiro López Obrador, secretario de Gobierno de Tabasco en reacción 
a la orden de aprehensión contra el ex secretario de Seguridad Pública del estado Hernán Bermúdez Requena, a 
quien se le acusa de presuntos vínculos con el crimen organizado. Y ayer, quien denunció otra "pudrición" en el 
movimiento de la 4T, fue el procurador federal del consumidor, Iván Escalante. Don Iván desveló intentos de 
tráfico de influencias de… varios integrantes del llamado movimiento de transformación, quienes buscaron 
interceder por gasolineros y hoteleros sancionados por la Procuraduría Federal del Consumidor… 
 
Opinión/Frentes Políticos (Excélsior) “3. Caerá” 
Hernán Bermúdez Requena, aquel empresario sin experiencia que Adán Augusto López colocó al frente de la 
seguridad en Tabasco, hoy es prófugo internacional. Buscado en 196 países por cargos que incluyen extorsión, 
trata y nexos con el CJNG; su historia ya parece guion de narcoserie. Bermúdez pasó de cuidar penales a liderar 
La Barredora, según los Guacamaya Leaks. ¿Y quién lo promovió? Pues el entonces gobernador… El problema 
no es que huya, es que alguien así haya estado al mando. Y agárrense, porque, cuando caiga, no lo hará solo. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “¿Indirecta para Adán Augusto?” 
Ayer el gobernador Javier May lanzó un mensaje que suena a pedrada: "Quienes estén involucrados" en el caso 
de Hernán Bermúdez responderán ante la jus�cia." No es poca cosa. Fue Adán Augusto López quien lo nombró 
secretario de Seguridad. En noviembre de 2024, May ya había sentenciado que "todos sabían quién comandaba 
La Barredora". Ahora, con Bermúdez como prófugo internacional, May pide a la población dar datos al 089 para 
atraparlo… 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Toda la pudrición, dijo” 
El gobernador de Tabasco, Javier May, dijo a los reporteros, cuidando las formas, que el tema del ex policía Hernán 
Bermúdez, a quien se acusa de formar parte de una banda criminal, estaba en manos de los fiscales estatales y 
federales que se harán cargo de la cacería. Quien no cuidó las formas y dijo exactamente lo que estaba pensando 
fue José Ramiro López Obrador, que es secretario de Gobierno con May, que aseguró que por fin "está saliendo 
toda la pudrición". El tema desbordó los límites de un acalorado pleito polí�co local entre morenistas del actual 
Gobierno y del pasado, para impactar la agenda nacional. La FGR y la Sedena ya están par�cipando.  
 
Opinión/Juan Ortiz (Ovaciones) “Entre la pared obradorista y la espada trumpista” 
Mientras México lidia con problemas económicos, gusanos barrenadores y crisis de desabasto, la Presidenta 
Claudia Sheinbaum decidió abrir otro frente: demandar al abogado de Ovidio Guzmán por difamación. Un 
abogado que ni siquiera tiene asuntos en Tribunales mexicanos logró que el Estado entero -desde Ernestina 
Godoy, senadores y hasta Durazo- saliera a responderle. La escena fue la misma que en tiempos de AMLO: blindar 
la investidura presidencial a cualquier costo, aunque éste sea mantener en la conversación pública las 
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acusaciones de que su Gobierno protege a facciones del cártel de Sinaloa. Qué semanas tan complicadas para el 
Gobierno de Claudia Sheinbaum. Y vamos a mitad de año. 
 
Destacado en la Web/Opinión/José Carreño Figueras (El Heraldo de México -sitio-) “La necesidad de un vocero” 
El choque entre la Presidenta Claudia Sheinbaum y Jeffrey Lichtman, abogado defensor de Ovidio Guzmán, jefe 
narcotraficante convertido ahora en "testigo protegido" a cambio de informar sobre vínculos entre delincuentes 
y funcionarios mexicanos, puso de relieve la imposible situación que enfrenta la Mandataria mexicana… sería 
necesario que la Presidenta de México comience a usar portavoces, a los que se pueda interpelar, cuestionar y 
que puedan exagerar, contradecirse o mentir sin que eso ponga en entredicho la voz de la Presidenta, su 
credibilidad o la postura del Gobierno de México… una demanda de Sheinbaum contra Lichtman en un Tribunal 
mexicano tendrá poca credibilidad fuera del país…  
 
Destacado en la Web/Opinión/Omar Cruz (El Heraldo de México -sitio-) “El combate a los delitos de alto 
impacto” 
… Más allá de nuestra reflexión, los llamados delitos de alto impacto requieren una atención prioritaria por parte 
de las autoridades. Pero, ¿qué son los delitos de alto impacto? Son aquellos que por el bien jurídico protegido 
que dañan, como la vida, la salud o la propiedad, la forma en que se cometen y la conmoción social que generan, 
además del sentimiento de inseguridad que provocan, son catalogados como graves…  Hace una semana, en el 
informe de seguridad, las autoridades capitalinas… daban cuenta de números positivos. Ahí se informó que los 
delitos de alto impacto se redujeron en un 10 por ciento en el período de enero a junio de 2025, en comparación 
con el mismo período del año pasado, mientras que el número de judicializaciones, es decir, las investigaciones 
que fueron llevadas ante la autoridad judicial aumentaron 21.6 por ciento en el caso de delitos graves…  
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VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO  
Ordenan 30 disculpas ante diputada petista (Reforma) 
La ciudadana Karla María Estrella Murrieta fue obligada por el TEPJF a emitir una disculpa pública durante un 
mes consecutivo a la diputada federal del PT, Diana Karina Barreras, a quien debe dirigirse como "Dato 
Protegido" debido a que la legisladora no especificó si su nombre debe o no ser mencionado. 
 
REFORMA ELECTORAL 
Destacado en la Web/Ex consejeros del INE plantean cuatro bases para hacer una reforma electoral (Expansión 
Política -sitio-) 
El Instituto de Estudios para la Transición Democrática (IETD), al que pertenecen cuatro ex consejeros 
presidentes de órgano electoral nacional, plantearon al Legislativo y a la clase política cuatro “coordenadas 
básicas para una reforma electoral que se precie democrática”… José Woldenberg, Leonardo Valdés y Lorenzo 
Córdova, además de otros cinco ex consejeros electorales y expertos en la materia, quienes lanzaron sus 
propuestas luego de que la Presidenta CSP delineara sus planteamientos básicos de la reforma electoral que 
impulsará. Los ex consejeros del INE plantearon que es obligado que su designación sea por el 75% de los votos 
en el Senado, además de que se abra la convocatoria a la participación de las universidades, los colegios y las 
barras de abogados del país. En 2024 Morena y sus aliados decidieron, en la reforma judicial, que la totalidad de 
los integrantes del TEPJF se decidieran por el voto directo en urnas, por lo que en junio pasado se eligieron a dos 
para cubrir a al menos la integración obligatoria de siete magistrados. De acuerdo con la reforma judicial, los 
cinco juzgadores electorales pendientes serán electos en 2027. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 
Reincorporan en INE a funcionario cesado (Reforma) 
Miguel Ángel Patiño, quien ocupó la Dirección Ejecutiva de Organización del INE, fue reincorporado al organismo 
como director de Procedimientos Especiales Sancionadores, puesto vacante desde noviembre de 2023. Reforma 
informó hace una semana que la Presidenta del organismo, Guadalupe Taddei, le solicito su renuncia tras 
encargarse de la realización de la elección presidencial de 2024 y la renovación del Poder Judicial este año. 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “¿Félix Salgado tenía la razón?” 
Cuatro años después de que el INE bajó a Félix Salgado Macedonio de la contienda por la gubernatura de 
Guerrero, el TEPJF plantea darle la razón con el argumento de que la decisión de cancelar su candidatura en 
automático por no presentar informe de gastos de campaña fue desproporcionada. El INE aplicará un "usted 
disculpe" y para evitar eso en 2027, el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón plantea obligar al Consejo 
General a definir criterios para emitir sanciones que no lleguen al extremo. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “Censura grotesca” 
El Gobierno de la 4T, a través de un TEPJF cada vez más supeditado al régimen, está forzando a una ciudadana, 
Karla Estrella de Hermosillo, Sonora, a ofrecer disculpas en redes durante 30 días a diputada de nombre [dato 
protegido] porque señaló que las listas de candidatas a diputadas en su estado habían sido "desmadradas" para 
quedar bien con su poderoso esposo de nombre [dato protegido]… Lo más estúpido de la sentencia es que obliga 
a la ciudadana a ofrecer disculpas públicas, pero considera como datos protegidos los nombres de los polí�cos 
que han exigido el cas�go. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Estimadx Dato Protegido” 
Qué hitazo, Dato Protegido, pegaste en la política nacional. Inscribiste para siempre y por todo lo alto tu nombre 
en la conversación mediática y de redes. Qué pena que no lo puedas presumir en redes, Dato Protegido. Obvio: 
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ni modo que se sepa de quién es el mérito de que una mexicana se coma sus palabras 30 días seguidos… Pídele 
al obsequioso Tribunal -es sólo sugerencia de ingrato mirón- que sean disculpas esporádicas; pero eso sí, 
empezando en septiembre, cuando los políticos vuelven de sus vacaciones, cuando se calienten las pre-pre-pre-
pre campañas electorales… 
 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Milenio Diario) “La censura en el acto” 
Empiezan a correr los infames días en que una ciudadana debe disculparse con una política… por haber aludido 
en su cuenta de X, con punzante claridad, a las influencias maritales de la política en cuestión. La ciudadana es 
@KarlaMaEstrella y la política es Diana Karina Barreras, sonorense, esposa petista del morenista poblano Sergio 
Gutiérrez Luna… "Violencia política de género", se llama el delito por el que el TEPJF condenó a Karla. Es también 
el que han aplicado contra Héctor de Mauleón, y el que seguirán aplicando si no hay algún freno. No lo hay en el 
Máximo Tribunal Electoral, ni en la fuerza política dominante del país, ni en el Gobierno federal, ni en el discurso 
de la Presidenta. Sólo puede haberla en la resistencia de la sociedad… 
 
Opinión/José Fonseca (El Economista) “Notas en remolino” 
Alguien debió enviarles a los magistrados del TEPJF muestras físicas de los acordeones para evitarles el sofocón, 
aunque parece que ya no objetan la colonización por el Ejecutivo...  
 
Opinión/Catalina Pérez Correa (El Universal -primera plana-) “El silencio que se ex�ende” 
… Las historias de periodistas o ciudadanas sancionadas por escribir o expresar crí�cas en medios de 
comunicación o redes sociales aparecen una y otra vez para adver�r sobre el peligro de expresarse crí�camente 
sobre quienes hoy ostentan el poder. Está el caso de Héctor de Mauleon (y El Universal), sancionado(s) por 
publicar un texto en el que se denuncia una red de corrupción en el estado de Tamaulipas ligada al huachicol... 
En junio, un juez vinculó a proceso penal al periodista Jorge González Valdez por el delito de odio, por crí�cas 
hechas en contra de la gobernadora Layda Sansores… Podría con�nuar relatando casos contra periodistas o 
ciudadanas sancionadas por sus crí�cas al poder: Karla Estrella, Laisha Wilkins, Sin Embargo, Código Magenta. A 
esto, agreguemos la Ley Mordaza de Puebla, la Ley de Telecomunicaciones y las de "apología del delito". 
 
Opinión/Ciro Gómez Leyva (Excélsior) “Lorenzo y la voluntad de comba�r” 
… Al conversar con Lorenzo sobre su planteamiento de mantener las minorías legisla�vas, salvar la autonomía 
del INE y el TEPJF, garan�zar condiciones de equidad en la competencia y buscar una reforma electoral pactada, 
jamás una impuesta, recordé la máxima de Clausewitz de que una fuerza sólo derrota realmente a la otra cuando 
le arrebata la voluntad de comba�r… 
 
Opinión/José Woldenberg (El Universal) “Consultas, consenso y minorías” 
Todas las reformas electorales, a par�r de 1976-1977, fueron, en lo fundamental, para sa�sfacer exigencias de 
las minorías opositoras… Paso a ilustrar telegráficamente algunos de los asuntos que en las diferentes reformas 
fueron diseñados: 1977: se creó el registro condicionado para aquellos par�dos que se encontraban segregados 
del escenario ins�tucional… Además, se reconfiguró la fórmula de integración de la Cámara de Diputados, 
añadiendo los diputados plurinominales, para que las minorías tuvieran presencia… 1989-1990: Se crea el IFE y 
su Consejo General con una integración barroca, pero capaz de dar garan�as de imparcialidad en sus tareas… 
1993: Se abre el Senado a las oposiciones… 1996: Sale el Gobierno de la organización de las elecciones haciendo 
realidad la existencia de un IFE autónomo capaz de ofrecer garan�as de imparcialidad. Se crea el TEPJF, sus 
resoluciones serán inatacables… 2007: … La renovación de los magistrados del TEPJF será escalonada con la 
finalidad de que siempre exista un grupo experimentado… Consultas, búsqueda de consenso y recep�vidad ante 
las demandas de las oposiciones lograron la edificación de un sistema electoral confiable. Esas enseñanzas no 
deberían olvidarse. 
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POLÍTICA 

Educan a curas para hablar con narcos (Reforma) 
Unos 40 sacerdotes 30 laicos de Acapulco, Guadalajara Morelia, principalmente, son capacitados en la 
Universidad Pontificia de México para dialogar con criminales. El Arzobispo de Morelia, Carlos Garfias, declaró 
que se buscan “acuerdos pastorales” donde, por ejemplo, un sacerdote que tiene su parroquia en La Montaña, 
de Guerrero, tenga un acuerdo con delincuentes “para que puedan venir realizar su ministerio” explicó. 
 
 
Sheinbaum: yo no dialogo con abogados de capos (El Universal) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum anunció que su Gobierno demandará por difamación a Jeffrey Lichtman, 
abogado de Ovidio Guzmán, hijo de Joaquín El Chapo Guzmán, detenido en Estados Unidos, y afirmó que no 
dialoga con abogados de un narcotraficante. Esto, luego de que el defensor de Ovidio declaró el pasado viernes 
que la Mandataria más como "el brazo de relaciones públicas de una organización narcotraficante [que] como la 
líder honesta que merece el pueblo mexicano". 
 
* Y cobrará más por visas (Reforma) 
* 32,852 adolescentes fueron imputados en 2023 por la presunta comisión de algún delito (Excélsior) 
* Crecen entre 2021 y 2023, 45% menores en conflicto con ley (El Economista) 
* Destinan en el INE mil 438 mdp para resguardo de biométricos (24 Horas) 
* Reintegrarán en agosto los descuentos salariales a maestros (La Jornada) 
* Pese a que hay 10 iniciativas para regular la IA, aún no hay fecha para discutirlas (El Financiero) 
*  Elevan meta sexenal para construcción de vivienda (Milenio Diario) 
* Limpian sargazo de Isla Mujeres (La Jornada) 

ECONOMÍA 

Impone EU arancel a jitomate mexicano; afecta a negocios (El Universal) 
El Departamento de Comercio de Estados Unidos anunció que, a partir de este lunes, el jitomate fresco mexicano 
que es exportado a Estados Unidos debe pagar una cuota compensatoria de 17.09%. El Gobierno de México 
calificó como injusta la medida. En un comunicado conjunto, las secretarías de Economía y de Agricultura 
señalaron que esta decisión perjudica tanto a los productores mexicanos como a la cadena agroalimentaria de 
EU. 
 
$18.72 por dólar alcanzó el tipo de cambio tras los anuncios de aranceles hechos por Trump (Excélsior) 
El peso mexicano cayó a 18.72 por dólar tras la carta de Trump a México. Los analistas consideran que podría 
depreciarse hasta 18.90 en los próximos días. "Las amenazas recientes de mayores aranceles de EU a sus 
principales socios comerciales seguirán concentrando la atención de los inversionistas", dijo CIBanco. 
 
* No tienen cómo sustituirlo, enfatizan productores; el país es su principal proveedor (La Jornada) 
* "México buscará un acuerdo global con EU" (Excélsior) 
* Preocupa a productores acumulación de tarifas en el campo mexicano (El Financiero) 
* Nueva oleada de aranceles a la vista (Reporte Índigo) 
* Pemex planea cotizar bono internacional en SIC de la BMV (El Economista) 
* Debe sacar al enemigo de casa: expertos (El Universal) 
* Niegan amago de CFE: es 'orientación' (Reforma) 
* Sin Siri, Google ni Alexa (Excélsior) 
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* Relevo generacional. Agustín Coppel pasa estafeta a su sobrino (Milenio Diario) 
* Bitcoin mantiene rally alcista; rebasó los 123,000 dls (El Economista) 
* Persiste cautela monetaria ante riesgos en oferta: Moody's Analytics (El Economista) 
* El déficit comercial de México con China se duplicó en una década (El Economista) 
 

INTERNACIONAL 

Permite Corte a Trump desmantelar Departamento de Educación (La Jornada) 
WASHINGTON.- La Suprema Corte de Justicia de Estados Unidos permitirá que el presidente Donald Trump 
retome su plan para desmantelar el Departamento de Educación y proceda con el despido de casi mil 400 
empleados. Con el disenso de los tres jueces liberales, la Suprema Corte suspendió ayer una orden del juez 
federal Myong Joun, quien emitió un mandato judicial preliminar en Boston que revertía los despidos y 
cuestionaba el plan en su totalidad. 
 
Apoya Trump a Ucrania con equipo antimisiles (Reforma) 
En un cambio de postura, ahora el Presidente Donald Trump endureció su actitud contra el presidente ruso 
Vladimir Putin. En el marco de la visita del Secretario General de la OTAN, Mark Rutte, la Casa Blanca Trump 
confirmó el envío a Ucrania de sistemas de defensa antimisiles Patriot, cuyo costo correrá cargo de la Alianza 
Atlántica. Trump se había negado a dar apoyo militar Ucrania. Ayer reclamó la negativa de Putin un acuerdo para 
cesar la guerra con Ucrania. "Si no hay un pacto antes de los próximos 50 días, les impondremos aranceles de 
hasta el 100 por ciento", dijo Trump sin precisar cómo materializaría esos impuestos aunque dijo que serían 
"secundarios". 
 
* Emplaza Trump a Rusia: finaliza guerra en Ucrania en 50 días o le impone tarifas de 100% (La Jornada) 
* Afirmaciones de Johnson son como de guerra fría, critica China (La Jornada) 
* Denuncian que ICE ofrece comida en mal estado a migrantes retenidos. (El Financiero) 
* Recurre Canadá a drones para reforestar bosques arrasados por incendios. (Eje Central) 
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
CONCENTRAR cámaras y micrófonos día tras día le está pasando la factura a la Presidenta Claudia Sheinbaum. Al 
ser vocera de sí misma y de toda la 4T, es ella quien carga con el desgaste político de cualquier problema que 
surja. Y justo eso es lo que le pasó el fin de semana al enfrascarse en un pleito prácticamente personal con Jeffrey 
Lichtman, el abogado de Ovidio Guzmán. 
ANTE LAS FEAS acusaciones de Lichtman, lo lógico hubiera sido que salieran a responderle el canciller, el 
secretario de Seguridad y, por supuesto, la titular de Gobernación. ¡Pero Juan Ramón de la Fuente, quién sabe 
dónde andaba; Omar García Harfuch andaba desbaratando bandas huachicoleras y Rosa Icela Rodríguez ese día 
prefirió hablar de... ¡nacimientos en las familias mexicanas! 
INCLUSIVE AYER, Sheinbaum volvió a subirse al ring, al anunciar que la Consejería Jurídica presentará una 
demanda por difamación en contra del abogado Lichtman. En lugar de dejar que el tema lo manejara 
directamente Ernestina Godoy, la Presidenta se puso otra vez los guantes en una pelea que no necesita ni es 
suya… (Reforma) 
 
RAYUELA 
Qué culpa tiene el tomate / de estar tranquilo en la mata / y viene un hijo de / y unos aranceles le ata... (La 
Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/5e8ecba510b4c3001beef371c0b821be.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/947b00ee771a8d2b212aadd4fd981622.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/947b00ee771a8d2b212aadd4fd981622.pdf


Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 47 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 48 
Volver al 

índice 

 

 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 49 
Volver al 

índice 

  



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 50 
Volver al 

índice 



Cartones 

Dirección General de Comunicación Social Subdirección de Síntesis Página 51 
Volver al 

índice 

 


